
PROGRAMA  NACIONAL DE CARDIOPATIAS CONGENITAS 
 
El Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas se creó por la Resolución del 
Ministerio de Salud Nº 107/2008 en el ámbito de la Dirección Nacional de  
Maternidad e Infancia de la Subsecretaria de Salud Comunitaria de la Secretaria 
de Promoción y Programas Sanitarios. En Abril 2010 comienza a funcionar con 
una estructura definitiva, una vez que se incorpora el Plan Nacer como financiador 
para este tipo de practicas 
 
Los OBJETIVOS PRINCIPALES son: 

1) Mejorar el diagnostico y tratamiento oportuno de los niños con cardiopatías 

congénitas  sin financiamiento por Seguros Sociales. 

2) Disminuir la Lista de espera de pacientes quirúrgicos. 

Para cumplir estos objetivos se plantearon objetivos específicos con el fin de: 

1) Promover una mejor organización y coordinación de la oferta pública 
disponible mediante la conformación de una Red de Atención Nacional y la 
creación de un Centro Coordinador de Derivaciones (ECD)(que fue creado con la 
Disposición Nº 1/2008 de la Dirección Nacional de Maternidad e Infancia,)   
2) Solucionar de modo gradual y progresivo hasta disminuir la lista de espera de 
pacientes con cardiopatías congénitas operables, aumentando progresivamente el 
número de intervenciones. 
3) Mejorar el diagnóstico prenatal y postnatal de las CC con el fin de disminuir la 
mortalidad por traslado de RN crítico 
4) Capacitación  de los Recursos Humanos con el fin de mejorar la atención de los 
pacientes con CC 
5) Crear un Registro Nacional para establecer Incidencia y Prevalencia de las CC 
6) Garantizar el financiamiento de las cirugías para todos los niños/as sin 
cobertura explícita de salud que padezcan una cardiopatía congénita 
independientemente del lugar del país donde residan. 
7) Realizar una inversión adicional de recursos financieros que retribuya, mida y 
audite las mejoras de desempeño y de resultados, así como la inversión final de 
los recursos que hacen los Establecimientos  
 
La población a cargo de este programa se calculo de acuerdo a registro de la 
DEIS 2010, de acuerdo a estos registros nacen en Argentina 7800 cardiopatías 
por ano, de las cuales 5400 son quirúrgicas y 2600 no cuentan con cobertura de 
algún tipo de seguro de salud 
 
Para desarrollar el programa se creó una RED, formada por 3 componentes o 
nodos 

1) Centros de Referencias Provinciales (CRP),  
2) Centros Cardiovasculares (CCV) 
3) Ente Coordinador Nacional de  Derivaciones (ECD).  



Cada uno tiene funciones y responsabilidades. 
Los centros CCV están distribuidos en todo el país para regionalizar la atención y 
disminuir el número de traslados contemplando el desarraigo y el aspecto social 
El hilo conductor de una derivación se realiza a través de una historia clínica 

online, que contemplan todos los procesos de una derivación 

ALGUNOS RESULTADOS  

Desde Mayo del 2010 a Diciembre del 2013 se han registrado; 

Registro de CC: 12000 

PACIENTES OPERADOS 5800 

LISTA DE ESPERA 300 (siendo en el año 2010 de 1200 pacientes) 

Mortalidad Gral Quirurgica 7,8% 

De las denuncias, las neonatales se han incrementadodel 17% al 30% del 2010 al 

2013 respectivamente. La distribución de acuerdo al tratamiento de los pacientes 

muestra  que el 75% son operados dentro del año de vida. La distribución de la 

patología es en un 35% de baja complejidad como  Comunicación Interventricular, 

y Ductus, similar a la expresada en los estándares internacionales .Un 30% de 

patología de alta complejidad, y un 35% de mediana complejidad. 

La mortalidad general fue del 7,8% pero en el subgrupo neonatal ascendió al 9,%.  

Tuvo un fuerte impacto la mortalidad prequirúrgica y se vio reflejada en los 

pacientes que requirieron traslados desde el interior del país a los CCV de alta 

complejidad. Un porcentaje además fue por  considerarse algunas cardiopatías 

complejas como no quirúrgicas una vez analizadas por el consejo consultivo, en 

este grupo pertenecen algunos casos de Hipoplasia de corazón izquierdo y 

heterotaxias 

Conclusiones 

Henos logrado recabar  datos, en  población elegible .de la situación de las 
cardiopatías congénitas en nuestro país antes no conocidas.                                                                                                               
Se han  construido índices de morbi-mortalidad en la población denunciada                                         
Toda la Red está trabajando con una historia clínica unificada.                                                                   
Algunos centros lograron mejorar la sobrevida por la categorización establecida 
por el programa  Se han realizado Jornadas de capacitación orientadas a 
enfermeras, cardiólogos y cirujanos 

Desafíos.  



Fortificar una red de diagnostico fetal para trasladar a las embarazadas                                                
Mejorar las políticas públicas sanitarias para mejorar los traslados de paciente 
críticos. 

Seguir trabajando en capacitación en los centros con complejidades más bajas.                         
Mejorar el Registro Nacional para lograr la Incidencia y Prevalencia propia de 
nuestro país 

 

Información brindada por la Dra. Alejandra Villa, Cardióloga Infantil, Coordinadora 
del Centro de Derivaciones del Programa Nacional de Cardiopatías.  

 

http://www.msal.gov.ar/index.php/programas-y-planes/414-programa-nacional-de-

cardiopatias-congenitas-pncc 
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